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_n Ij. viuSafl de PJ.aa de Lalloroa, 3apital de la  prev 'naia de Saleares, 

aieudo la  hora doce 7  tre inta  minutos del día tre inta  de 3unio de mil no 

Pecientos cuarenta y ocho, me aonstituyo-en e l  Salo'n de Sesiones de esta 

Jasa Jonsistorial con el Sr .Uoa lde  i»on Juan - o l í  Tuster, a l  objeto'de - 

oelebrar sesión ordinaria en primera oonyooatoria 7  habiendo transourri- 

do quinos minutos sin o.ue haya núc.ero sufiai ente de señores (roaales-para' Á 

poder oelebrarla, habiendo-prosentado exousa lega l los c.ue han dejado de 

a s i s t i r ,  procede r unirse'de nueiro, en segunda, -1 próxiiro i/iernes dia - 

dos de ju l io ,  a la  hora señalada en la  conyocatoria.

T I  áIJ.J,D",

T"! Seoretj,rio,

ÍJ2 50 '
-ILi'.ih.aJ.. pai I.. JOi.róiiH Ufp-r^i 

_n I j. ' îudcj.a de orcd., Oapital de iJ ^ r o  yinoici de 3 j.lea.res,

siendo hor^ doce 7 tre inta minutos d 1 dia dos de ju l io  de mil no^e____

cientos ouarenta 7 ocho, se reúne en e l  3alón de Sesiones,do esta JaSa Son 

s is to r ia l ,  1 -, So:;ioio'n I.:uni;ioal Permanente bajo la  Presidencia del 3 r . ,a -  l 

oalde Don Ju.n So l í  Fuster y con i^sistenjia de loa Sros. i^enientes de 1 I - -  I 
Oalde Don José -asasnoyaa Obrador, Don Llguel líadal Pont, Don J .i^e ;^ot -er 

D-dal, Don Fel ipe  Fuater Posaiñol, e l  Interventor de Fondos municipales D. 

Jaime Bus;uets y as ist idos de. mi, e l  in frascr i to  3e r e t i r l o ,  al objeto de- 

oelebrar sesionr; ordinaria en segunda convocatoria siendo ya las treoe-- 

horas el 3r.Presidente abre la  sesio'n, dándose lectura al acta de l a  ante

r io r ,  que se aprueba por unanimidad.

o - o. Seguidamente son presentadas VarlaS cuentas por Se reSe aprueCa,n cu. i:tas. '  ̂ -
ta r ía .  '.ue S' aprueban: '

DFPOSII..HI’.: v ia je  a Ladrld Of.Letrado 4039 '50 'pesetas.

Cuentas por valor de S8.082'82 pesetas.

03R..3:' Ouentaa por 7alor le  U  SIS'fiO pesetas .(Jatorca mil trescientas do- 

ce pesetas con veinte céntimos).

bna cuenta J. Vidal, tres toldos ona 1.03c'5ü pesetas.



3e¿'aidd£]ente y j. pro;ouGst^ ele Ens^nohe, ae ^oue£

t t -Se sioueráj. oonoeder permi_
sos obras particulares, da cODceder trece penúisos, a. otros

.V
i^ bX -

-c
oionj.rios, para r e a l i 2-.r obras de Carácter particular, según jfíi^ relao. 

prrisentjda por la  re fer ida Joulsion, ,.ue co^ienaa por elr Intp^sa^o 

ISiguel Guasp Elpoll , construcción en Sán lázaro, y termina. ¿ o^ e l^ ^ / i j i^ a j  

do por ^on José Xous Eerrer, obras en lea tro Balear.. \-'

4. Seguidamente se acuerda autoriz-r  a Juj^^^^go
Se ajuerda autorizar . ôlp_ ^
oación b o r d i l ’ o y c .ns--- Amengual y a Don Juan Kossello Il'oiripart, para que 
tru ir  aceraS. ----------------

frente a sus respectiT’os domicili'os Blanquerna y-

Hoger de Lauria, puedan colocar b o r d i l ’ o y construir aceras.

6. • Seguidamente y a propuesta de Snsanclie, se acuer-
Se acuerda ád^udioar d" fi_
utti7a';iente subasta obras da adjudicar la  subasta definitivamente de las 
Via Aleniania. ’----—

... .....................obras de pavimentac ion as fá l t ica  de. Via a ema-

nia, otorgándosela a Don .i.ntonio'''v?eregrín Havarro por la  Cantidad de seten 

ta y dos rail QuattocientaS peseta.s y que a los  efectos previstos en el art2 

19 del Reglamento de Oontritación de Obras y Servicios r.unic|)ales de. dos de 

ju l io  de 1924, se proce a a la  otorgación de la  correspondiente escritura - 

publica, y que se d-vuelva la  f ianza a los  restantes l io itadores .

B. Seguidamente y a propuesta de laraisma jo i i is ión ,-
Se acuerda ao-robar e l  - - -
proyecto airaentauidn as-- se acuerda aprobar el proyecto y presupuesto de-
fa lt iCa  Calle de Jaf ’da —-
OreS'.ues. -------------- ------  l_,s obras de pavimentación as fá l t ica  con riego -

profundo de l a  ca l le  de Jáfuda Jresques por la  Cantidad de novent.. y ocho-- 

mll setecientas diez pesetas con cuarenta y nueve céntimos y mediante subas 

ta públioa, , satisf^olénaoas e l  gasto- ael -3ap. XC .̂ r̂ta g partida 4o, del pre. 

supuesto de Ensanohe.- 7 que Be oonoeda un plazo de oinoo dias par^. quq los- 

que se orean afeotados puedan presentar las o orresp ondlentes reolaiiíaolones.

Se a.uerda ¡¿noede-r p e r i i   ̂ fP^esta de la  Oomlsión de Obras-

se acuerda oonoeder ocho permisos para obras par 

tioulares, a otros tantos ,petlolon^rlos, según-- 

una relación p r e s e n t ía  por la  dicha Oomisión, que oo-.ienza por el interesa 

do por Sor A.de Óesós H.H. Terc ia r ias , .jnpliar aulas esouell 0.7.0én07a; y - 

termina por e l  so lic itado por Eoña i;aria So l i^e l las ,  reparar tejado en San- 

ilagín, 1,
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„ ' 8. A propuesta áe la "^enengla de .ao: i ld í„ ,  eíWar
Se aojert^  ^ütoriaar á- r r i  ’ . —
bo y efeotuar oonstrucoio'n gaáa de los asuntos de Obras, se aouerd ;̂* auto 
en Grullo de S,j,ns. -----------  —^

rizar  a’ los  HerK^nos Don O^^íetano Lon auto- 

- nio 7 * l ls  Segura, para demoler un ed i f lo io  de su propiedad sito en 1  ̂ ca

l l e  de 3ans lo ,  y lei^ant^ otro nuevo en e l  solar resultante, según planos 

presentados.

Al mismo tiempo se aouerda !>. adquisición de l a  parcela que ha de paSar a- 

via publica,por el valor to ta l  de dos mil ochocientas tre inta y cuatro pe

setas y cuya area es de 28 c4. m£. a 100 pts, .metros 2, Picho gasto se Sitls 

faradel  Oao. III arts 3 Partida 493 del vigente presupuesto, delegando en-- 

la  A lcaldía para la  firma de la  correspondiente e.soritura.

9- Seguidor.íente se da lectura al d-’ óta-en sefiala-
Vuelve a lá Oo.’is ion de --
procedencia. -------- do en e l  Orden del Bla con el número nueve, re

ferente a adquisición y o ferta  mobiliario despacho Arquitecto.'

PR'"SXPl'lJf7: Ono:-;entro e l  precio excesivo, Oon menos cantidad podría quedar 

bien.Propongo que vuelva a l a  Oomisio'n de procedencia. 

is í„se  acuerda.

10. aCto seguido se acuerd- el arreglé ’ del pavi'mcn'  ̂
Se aO^uerca arreglo pavimen

■ taOión trozo ca l le  s .nt.  ̂ - t as fá lt ico  de unos 230 m.lineales de la  via- 
0.̂  tal i  na. — — —------

comprendida entre la Galle d Espartero que — 

queda determinada'por la  Plaza del Progreso h^sta pasados unos metros de - 

la  Calle de la  Pábrioa,3ánta ' 'atalin^, cuyo presu_uesto alcanza la  c i f r a  - 

de diez y ocho mil sesenta, y cuatro pesetas con diez y nueve oenti'.'.os.pste 

gasto fSe Satisfará del Oap. Ai art3 3 Partida 50ú, deL vigente. PresUquesto.

11.  ̂ aCto continuo se acuerda la  recepción de f in i t i
S  ̂ acuerda recepción d e f i -
n=-tlva obr-s pavimentación' va de laS obras de -paviment^Gión.-asfáltica de - 
a s fá l t ica  c^ l le  de Ho'rnab£
w:ue. --------------------- ----- ---- o a l 'e  de Hornabeque, de l-^s cu.e fuó co -tr^--

t i s t a  Don J-ai ,:e Planas Bonet, y qué previa jus t i f icac ión  de haber.-b onado- 

los  derechos reales, l e  sea devuelta 1^ fianza d e f in i t i  v.i ' ue tiene c nst^
y

tuída'en la  Oaja municipal.de esta'Oorporaciór

12. .>.cto seguido se lee  la  propuestas siguientes -
Se acuerda autorizar lineas
^utobuses--------------------------- ée la  T nencia de a lca ld ía  enc^rgadada de Ios-

asuntos de Gobierno y P o l i c ía :  Se propone se conceda per' is.os a ’Bon AatiaS 

Orel l  Pons para establecer un serv ic ios  de autobuses, veranie'go, al 3alne¿ 

r io  de la  Jihdad Jardín, debiendo comenzar  ̂ laS oohoe de las ma^ha y



minarlos, los  dias feí^;tivos 7  do'.::ingos j. 1 .. vn-j, do 1 -̂  n:^dr’:igj.d-i.

Se propone ss autorice a Üon ^ranoisco I'cérano Il^rtínez ®̂

servicios de autobuses Oo,eu pasajeros desde la  Plaza de M ^ t a ^ e  

nio hasta el Hotel de la  Playa de l a  Ciudad l . rd ín .  I-kS p ¿ í i d ^ - d e  - 

las ocho de la  rnar1an_, cada mefia hora, ;; tenr.  ̂narían a llg_ Se •-

noche.Uioho s e rv id os  lo  deberá r ea l i za r  con un ómnibus yuré r e ’if̂ t, l^^^nece- 

,Sarias o o^Jdiciones. '

j.,S-.SlíOy.-^¿: -.ue hora tendrán la  Salida?.

lí.LDaL: Jada media hora.

PP.lSIpym": 3i no j umplen e l  horario se le re t ira rá  e l  per..iso.

Oon esta condición se aprueban las  pi’opuest^s de Gobierno 7 P o l ic ía .

1¿. Seguid-juente ss acuerda conceder un mes de perro_i .
Se acuerda coneedér j f  .\.;iso
a Guardi-. Urbano. -------- ---- so sin sueldo al Guardia Urbano de Segunda, l;on-

Gabriel r i z a  3-.rceló, a par t ir  del di.; uno de ju l io  del corriente año.

14.  ̂ Seguidamente, a propuesta de la  Jomisión de Ar-
Se accede a petic ión de Pon • . . .
amilio Hullán sobre c"-ct--- bitrTOS, 7  habida o enta de los desc-.rgos pre-- *

•*:otores. —----------------------- - - .
sentados por Ion Hmilio Hullán, propietario de--

un almacén sito  en la  c a l le  de Hórnaberue, abarcando las de l iur i l lc  7 Joto~-

ner, se aouerda gir . .r le  nuevo recibo por e l  a rb itr io  de motores, teniendo en

cuenta su c la s i f icac ión  en tercera-Categoría y no en segunda.

15. lambién a propuesta de la  misma Jomisión, se —
Se dese£tg..a in¿tanjúa de:--
Poña ILargarlta Sal.vá sobr^ - acuerda desestimar la  instancia pr- sentada por - 
arb itr io  motores. -------------

Poña Margarita Salvá, propietaria de un ta l l e r - -  

de cojido de calzado, con un motor ¿Larca reolamaricío contra l a  cuo

ta de 75 pesetas que l e  ha sido presentj.da, toda vez jue e ha sido ¿irada-- 

de acuerdo oon lo  dis^niesto e n la s  Ordenanzas ilunlc ipales.

^5. seguida rente se lee el dictamen oue a continua
¿»e .acuerda apro car normas---- ' —
registro solares e Inmuebles- oión se ' transcribe: "Exorno.3r.-la ley  de 15 de 
edi,±’io.>oion i'orzoüa, conforme . •
a la  ley .  — ------------- mayo de 1945 sobre Ordenación de Solares en su

arts 4 dispone cue, en lo  sucesivo, todo solar o oonstruc.ión comprendidos --  

en e l  arta 1 de dicha Ley, estarán en venta forzosa y podrá ad.:uirilos- quien 

desee ed i f ica r  par-a vivienda en l . s  condiciones c;ue la  iiencl .n.da ley  deter

mina; quedando obligados los  aj:)nta.,ientos a l le va r  un Eegi.stro Públi.o d e -  

dichos solares y construcciones a efectos de información.-Public-.;do e l  .legla ' 

mentó para 1 . aplicación de la  Ley antes citada, e l  teniente de alcalde cue-

:
Í í
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susoribe ae b «  . en proponer .  1 .  3o, ie ión !.'unioip.l P-ernanente de esta 

Oiudad oue, .  loa efectos de o nforrnidad oon e l  arta 4 de 1. ley  de Orde 

nación de solares de 15 de ma.70 de 1945 y art^ 8 del Heglabento para ao- 

eieoucidn de fe .ba  83 de .ayo de 1947, se acuerde: l . . -Aprobar con cárJc 

ter provisional y como a .-íeg^atro pdbll.o de solares e in.ueblea de edi 

f icaclón forcosa. e l  ,oe tiene, establecido e l  -xcmolAyont.miento. a todas 

.digo: con relación a todas las fincas sujetas aH pago .del arb itr io  .uni- 

c ipal sobre solares sin ed i f ica r ,  cuyas inscripciones se completarán con- 

los datos que señala e l  arta 10 del citado Heglamento, aportándose los - 

deta l les  o particulares necesarios, bien de o f ic io  o de instancia de par 

te.-£2.-.,uquenos solares que por hallarse, ocupados por edificaciones de 

carácter permanente CaUSen baja del padrón del a rb i tr io  sobre solares sin 

ed i f ica r ,  quedarán excluidos del ménci nado .tegiatro éspeoial, sin perjui 

oio de que a instancia de parte nuevamente se.n incluidas dichas f i n c a s -  

s i  se aaredUa bebidamente que estas reúnen las condiciones ..ue.'a ta les- 

 ̂ efectos, señalan, respeoti vamente,' el artJ 1 de la  l e y  y e l  arta 3 de: x̂ e 

glament0 . - 3a.-De acuerdo con lo ue determina el arta S9 de l 're fer ido '  He

glamento, y a los efectos de ganar prioridad en las peticiones de ventas- 

forcosas' que se fon^ulen, queda abierto un l ib ro  reg is t  o, en donde.se -  

.notarán, por orden cronológico, las d-mandas que en aq io l  sentido se for 

mulen.-42 . -a l  -legistro especial de solares e Inmuebles de edsfioacio'n for 

zosa, asi como la  tramitación de los expedientes que se Incoen a Cargo de . 

la  Seoretaría r.unicipal, la  oua  ̂ relacionará asimismo las splicnudea de

venta forzosa en el l ib ro  especial de do.mandas ya indio.do; las que una- 

7ez inscr itas en dicho l i b r o , ' s o  remitirán según ssa la 'zon .  a que corres 

pendan, ai líegociado de Obras o a l  do ansaiiohe.-5S. - í  a tramitación de 'los 

expedientes derivados de las petioiones de ventas forzosA, prórroga de -  

lo s  plazos de retención 0a,tableoidoa a favor de los propietarios y demás- 

inaidencia.s administrativas derivadas de la aplio.-ción de lá  ley y Hegla

mento de referencia, irán a cargo íe  los  negociados de ObraS o del de m -  

.sanche, según soa la  situación del solar o f incas a que se r e f i  eran.-da.-  

l a  compe-ncla administrativa para entende:- en los, e.:pedlenteB que se pro 

■ e an para Inclusión de fincas en él ‘'^egistro correspondéráte a la  Secre 

tar ía  de la  Oorporación bajo la  inspección de la  Alcaldía conforme al - I  

arta g del Reglar..ento.-72 .-m  lo  sucesivo, no se tramitará solicUud algo
í -  <  C , f t  c



na Int-'^reñanílo-liaenjii o^ra 1- icínstrujjión ue no di l igen ji^üa por el

Dep-rta..:ento de solares aoreditando que el -solar a que se r e f i e r e  f igura ins 

or lto  en el ^^egistro; y unu- írez oonjedidj. la lioeno.la, por el líegoji*do;i.oo-- 

r r e ^  ondiente, se reiLltirá a dioho Departuii^ento , a o..aÍon en el

Hrglstro, copia de la  l ioencia  jonoeaid-,, aSi obm 

acuerdos y demá inoidenoias se deriven de los e:^ 

gooiudos de instruyan sobre ventas forzosas, pror 

tenoi 'n, etc .-8^ . -'̂ û': para oonooiiulento ¿el pilbl*

^solu.-iones-- 

r dichos lis

as os de re

gales p e r t i -

nentes se 'ublique este acuerdo 'en el 3.0. de la  P. y se e x ^ ^ a  al públio-o- 

en el tab l 'n  de anuncios de esta OaSa 0 n s is to r ia l ,  durante el pl_^zo de aoho 

d ias . -3s te  es el parecer de^ ‘̂ entente do a lcalde que suscribe y de 1- Oo l í - -  

sio'n de su presidencia, no obstante resolver_I.-Palma de liallorca a 9 de

junio de 1948.-SI  fenionte de aloalde-Prosid ente . - l iadal, rubr ' Coo-o. "

Se acuerda aprobar e l  ¿ictaiiien transcrito.

17.  ̂ aoto seguido, a propuesta de l a  ^enencia de. , . l -
3-̂  acuerda in s c r ip c ió n  a . l a r  •
en iíag’ stro  P ú b l i . o  de 3o!..-  aa ld í j ,  era^rs^&a de l o s  asuntos de a r b i t r i o s  v 
res e Iu..iuebles de S d i f i c a —
clon Forzosa, - --- habida cuenta del informe emitido por e l  Secreta

rio de la  Oorporaoidn, y-lieoreto'de* la  A lca ld ía  sobre el ■ par t icu lar , se aouer 

da que el sol^r ’ s ito  en la  ca l le  de ^uben la r ío  n2 13, con un valor de cuatro 

■mil pesetas, inscr ito  en el *-^egistro' F iscal cor. e l  numero 4860, propiedad de ‘ 

Bo^a Antonia Servera T i l la longa , sca inscrito  en e l  Hegistro 'Piíbli o de Sola 

rea e Inmuebles de Sdificacion Forzosk, de acuerdo con lo establecido en la -  

ley  de 15 de mayo de 194S y Heglamento de 23 de mayo de 1947.

Se .cuerda oo^ieder pagas -  conceder dos pagas —
dslaptadaS, adelantadas a los funcioric^r'os'Bon Gabriel '^a-

nals 3^ro; A Bon Joaquín I lauger Pere l ld ;  a Don Francisco Ho'ver "uet- las;  y^ 

una a Boña Lartin.*. Pascual Martí.

3- sn este estado y no hacie:^o.más asuntos de que tratar

en e l  Orden del Bia, el Sr.alcalde declara de urgencia los 's igu ientes:

I .
Se .acuerda suA.ncio'n mil . 3®Snia»-üente se lee una oarta'de Xa cámara de 
pesetas a Ae vista ** ^rcrentl ** ^

a r g e n t x n .  -om arexo  de a r g e n t i n  en  3 spafia.  i n t e r e s a n d o  

una s u b . e n c l d n - p a r a  'nd^oro e x t r a o r d A a r i o  de 1 .  a e . i s t a  " a r g e n t i n a - .  • 

PiT^SlP'^BT^: J r e o  que m il  p e s e t a s  e s t . . r í  b i e n .

P . .G u lt^ r  0.1 S r . A l o a d e .  '

PH-ira-iiT-: L-il pesetas.De donde se pueden pagar?.

hay oonsignaoxu'n exprés., habría
que mirar. . . .



PHE5IÍ)__ÍT: He Iniprevistos. ■
• ^

3e acuerda conceder la  aut^enei ón de mil peseta, .on Cargo a Impre.iatos.

3e aprueba ouenta 472'5.0 pts aprueba una cuenta del proou
de ó;on lorenco Olar. -■........ .ador 3r.i;on Loren.c l l a r ,  por trabajos en

recurso presentado por este ajuntaliento contra resolución del limo.3r.Be

legado de H^áienda de fecha 21 de Julio de 1947. Bicha cuenta importa la- 

Bantidad de 472'50 pesetas.

PaSa a O f i c i lP i e t r a d o  para- M  diotaiten de la  Oomi-

s o b r r t \ L 1 b o s Í “ a " ^ ^ \ Í c T :  - ’^Wtrios .re lat ivo a l  recurso Ínter

puesto por Bon Joaquín Janer Janer, sobre si 

los terrenos destinados a explotación agr'aola s itos  en la  ne Ploch. t 1 ^ -  

nen lü. a onaider-oidn ce solares. ' .

PRISIBBIÍÍ-: -ue l a  Comisión se dé por enterada p.oi dict^jren ;ue paSe a in 

. forme del O f ic ia l  letrado.

a*3Í se acuerdjk. • .

Se a o u a r d o 4 r e a l i z a r  o b r a s  -  9 ^  á i j t ^ O L ' e n  q u e  ,, o . ^ n t i n u a
e n  e l  L a t a c e r o .  .............................. o i o ' n  se  t r a n s c r i b e :  " B s o m o . 3 r . - B 1 S e n i e n t e  d o -

alcalde que suscribe, encargado de Obras, asesorado por la  Co.isio'n respec 

 ̂ t i .a .  enterado de la  urgente necesidad de proceder a la  ejecución de deter 

minadas obras en e l  Matadero "un i . ipa l .  y como quiera que'no es-posit le  de ' 

morar su rea l ización debido al inmanente p d ig r o  que ofrece su estado ac

tual. que no permite la  tramitación áe subasta ni concrsc .  tiene ê  honor 

de proponer a 7 . -  cue. c nsiderando esta otra Incluida en el ,ná . del art.

de l a  I .V  Ilunicipal de 51 de. octubre de 1935. tenga a bien acordar se- 

instruya,e l  correspondiente expediente sumarlo de acuerdo con lo  -.ue d^ter 

mina e l  a r t .  185 de la  expresada-le:', para que el untamiento en Pleno.en. 

su día. determine lo  procedente, debiendo Lnfor. ar en e l  expediente los -  

Sres. Secretario. O f i . i a l  letrado. Inter .entor y :.r ,ui teo to runlcipal afee 

a Obras.-aSte es su crecer 7 . “’. n‘0 obstante resol/eró.-Palma a 28 de Ju 

nio ae 1948.- 1 Terdente de Alaalde.-Fuster, rubricado."

Se aprueba'y que se este asunto y ae. ’ real...ente ar.ente.

Se aprueban onenLs -^oono ®® ^een laS si.guientes cuer.L:: del .

S a i a l .  c c o H o m a t o  C e n t r a l  de  1- a t e r i a l :  Una d e  P . T o - s . t a  á

l o n a r i o s ,  o t r a ,  d e l  m i s m o  p o r  B o l e t i n e s ; , o t r a  d e l  m i s m o ' ' p o .  B a n d o s ,  cuy^s p i r  , j

t ' - a s  spn : 1.125; 1.800; y i¿o pesetaS.-Otra de J.Pons,' f ich  aS 112 peaetaS.t]

__ ______ . - . . ■ií- 1 ,
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^uien l^a hj. revisado?. •

HOTOr:: To.

Se ^prueban 1¿aG cuentas relaoiorí^das ^ t e r ’̂ orínente.
llr* >1

a f i ^ s p L t e r i  a ^ 3 . „ 3 0  ae

r f ° " t f A ¡ u Í ’'p o r t^ ° ' íL “ ^ ^ :  en7Í0-
del aotj. de aprobj.oion de los preoios de de-- 

tr-n.in.a.s íéz^s - una,cantosa y un. compuerta - oorprenaidaB en ’ a

l i  . laaoldn número- 7 da las :tras de suministro ;,■ oolooaoion de t o l e r é  del 

proyecto gener. !  de alur;;bron;lento de aguas en xont d 'lqca y su conducción - 

a Palma, ad-Jud icadas y ..ue llei^a a Cabo 1. entidad rohtajes y "1 :^ctr l f iCa- 

, =iones. 3.... y aun ue e l  sólo hecho de la  aprobación por 7.-.  de-la l i :u id a  

alón Citada es notoria ,ue en.uel.e • a aprobación de los  precios conslgna- 

dos en La ..lama y. a mayor abundamiento , en el P l iego  de Jondioiones de las ' 

Obras de aue se trata se halla  resuelto e l  caSo. no .e incon.enionte el Pre 

s^dente de la  yomisl-ón Administrativa de los 3c rv ic io s  Lunic ipa l: .ados dé

la  Oiuda de Palc.a aguas y a loan ta r i l l  ado", ,ue suscribe, en ,ue se r . t i -  

f l .u e  eoepresamente 1 a aprobación de dichos precios y en oonsecuenai. tiene-- 

e l  honor de prop-ner.-1 ..  . ,ue l a  presente propuesta se declare de urgencia 

,2^-óue por la  comisión-ivnl. ipal Permanente se r a t i i i  .ue la  aprobación de- 

, Odas y cada u„a de las 'partes  de la liquidación número 7 de laS obras d e -  

suministro y colocación l e  tuber''a del proyecto de olumbra.i-.nto de aguas-

¡7 " ' ^ I -  -t idad .: :on
a e y  y iec t rm ca c io n es .  3 .a . -  . . - ^ u e  de maner. e.preSa y en cuanto s e :

eaarro o conveniente, se entiond. que- ta l  r a t i f i o a c i 'n  Implic i  

ae los p r e c e s  f i jados  yor el dr.Ingeniero Luni .ipal p.^a laS o r l i  T

no señaladas en el .oroye.to in i c ia l  de dichas obr s 7 u
^n la  l i .u idac ión  en . r t u d  de lo previsto b i 

T7 . P^evisto sobre ejeGuoion del DroTroto
7 abono de las obras, en el PiT£.o>n  ̂ j - J
P -  , ^ -nd ic ion es  en sus artículos 7 y 4 9 -

P a L . . , a d e . L a l l o r c a , l a e , - u l i o a e l9 4 8 . - z i P r . s i d e n t e d e i  ' ^
ae l o , . . L .  .  a.y A.-Puster, r u b r i J a " : :  ^ '

z r r : ; ; " ” "  " ■  ° - a . . . . .

í  en este estado y no hab’ -ndo mús asuntos de - ue t -  f
b.,nuos de ..ue t r . ta r ,  sin ,.ue. ningún-
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se'^or qu1or^ h^oer.uso de el Sr.Prefíi ^-nte hiendo l\s trece

j  Gincuonti - j  cinco minuton, le^^nt^ ^  sesión de lu : . i v -  se e-zti-nde la  

presente ao ta en tres pliegos de pj/.cl ée barfca libreados o n el sel^o - 

en sejo del -zomo..i.y-ntamiento , cuyas hoj-s so'; rubricadas pr el 3r^.^l-

Oalde y por mi, 1 in frascr i to  Secretario, c;ue firman todos los  asisten 

tes a l acto y OoHTIPIjOj

XI;-

311 Inter^enjor,

El SEúRPTaaiO,

-n la  ciudad de Palma, de Lal loro^. Capital de la  proyinci , de Jaleares, 1
alendo hor^ doce t r e in t .  mlnutor. del d 'L s ie te  de j r l i o  de mil no7e— j

= ie tos on^r.-at. ;■ ;oho. me oanntitu;/) en el 3o ló n  de S es ion es  Se est .  J .s . 

J on e is to r ia  fc,jo 1. Presidenoi.  del 3v ..aa . lde ,  :.on Jo Ilontin,

objeto de belGbr.,r sesión ordinari.  -n primera oonyooaovi.. y h.'c-'cndo - 

tr.nrourvido qoince minutos sin eue h.:7a número o f ic íen te  de se'íores i70s^-; 

le s  pu,ra poder oe le tra r l  .,, habiendo presentado exousa lega l  los  ■ ue han de

jado- de a s is t i r ,  procede reunirse de n-eiro en aogund. e l  próxi:. o y^.erner- 

día TiDeve de lo- oor-ientes, a l a  r;.is..* hora. ‘
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